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Versión Pública de RR-0049/2023, que contiene información clasificada como confidencial

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.
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RR-0049/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
PrdfeCción de Datos Personales en
pGisesi^ de Sujetos Obligados, y 5
frí cción ylll de la Ley de Protección de
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Si jetos Ob ¡gados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos

Nombre y firma del titular del área.

FVa^isco Javier García Blpncj^
TNombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Víctor ManueTízqu^rdoiVIedina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada "•

Instituto de Transp
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

ncia, Acceso a la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

210439422000700

RR-004g/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:
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DATOS PEIKONAl.ES 0£L E5'ADO D£ RJCDlA

Sentido de la resolución; SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RRr0049/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

CHOLULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. E! cinco de diciembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210439422000700, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos jf
establecidos en la ley

III. En fecha diez de enero del año en curso, la Comisionado Presidenta de<^te

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante^

asignándole el número de expediente RR-0049/2023, el cual fue turnado a la

Ponencia 1, para su trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se/admitlóiel

medio de. impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

^  ixbrrespondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plaío

máximo.:de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho convinieraryo A■. .i

1
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ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo .

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de! mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando a través del sistema de gestión de medios de impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo

al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas, y toda

vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente con

relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el

cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

T-tn fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

se¿resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

bíblica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

2
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PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio

210439422000700.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia, y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Lei^^^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda va

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Sin embargo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encueritre ei

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien; el sujeto obligado, señaló en su. informe con justificación lo siguientf^.
• I

r-
f
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En tal sentido, al resultar la Inconformidad de la quejosa, la falta de respuesta de este

sujeto obligado, remitiendo la información en vía de alcance, se llevó a cabo una

modificación del acto reclamado, que deja el mismo sin materia.

En conclusión, con el alcance de respuesta remitido, cumplimos con nuestra obligación
de dar acceso a la información, dando respuesta a la solicitud planteada, actualizando así

la fracción lll, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

“...ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

lll. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el

recurso de revisión quede sin materia, o..." (sic)

En tal sentido, se solicita respetuosamente, de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 181 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se sobresea el presente recurso de revisión.

Por lo tanto, se analizará si se actualiza la causa! de sobreseimiento señalada en el

ral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado deu

la, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
ill. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...".

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210439422000700, fue presentada en

los términos siguientes:

"Buen día.

Deseo conocer cuál es el monto recaudado por el municipio en los meses de enero
-r'&Tioviembre de 2022, así como lo recaudado durante 2021..
"^̂ ^ta información la requiero desagregada por meses y conceptos: ■
^^acias." (sic)

4
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Al no haber obtenido contestación a su solicitud, la ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio UTSPC/122/2023 y sus anexos, de fecha siete de febrero de dos

mil veintitrés, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, adjuntando

entre otras pruebas la copia certificada de la captura de pantalla del acuse de

entrega de información vía SISAI, en el cual se observa que el día trece de enero

de dos mil veintitrés, envió a la recurrente la respuesta, renviándola de nueva cuenta

el dos de febrero, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

1.- Con fecha 4 de diciembre de 2022, se tuvo por recibida a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la solicitud de acceso  a la información con número folio
210439422000700, dirigida a este H. Ayuntamiento;  a través de la cual se solicitó lo
siguiente:

‘'Buen día. Deseo conocer cuál es el monto recaudado por el municipio en los meses de
noviembre de 2022, así como lo recaudado durante 2021. Esta informábalaenero a

requiero desagregada pormeses y conceptos. Gracias, "sic V

2.- En 5 de diciembre de 2022, a través del oficio UTSPCH/1882/2022, esta ̂ idad de
Transparencia, remitió al Secretario de Finanzas, la solicitud antes menciona^

3.- En 10 de enero de 2023, se recibió en esta Unidad de Transparencia el oficio ̂
0012/2023, remitido por el Secretario de Finanzas, dando respuesta a la solicitud®^
comento.

5
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4.- En 13 de enero de 2023, esta Unidad de Transparencia, envió a la ciudadana el oficio
SF-0012/2023, con la respuesta correspondiente, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia vía SISAL

SjriEn 01 de febrero del presente año. esta Unidad de Transparencia, fue notificada de la
mter posición del RR-0049/2023 relativo a la solicitud de acceso a la información
InújTíero de folio 210439422000700.

con

6.- En 02 de febrero del año que transcurre; esta Unidad de Transparencia, reenvió a la
sMgQsaenvfa de alcance, la respuesta proporcionada en un primer momento, a través de
(tSptfecaórTde correo electrónico proporcionada como medio para recibir notificaciones.

6
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2J2I2Z. 16:19 Correo de Gobierno de Cholula - RESPUESTAA U SOLICITUD Na 210439422000700.

000003
CHOLULA Unidad de Transparencia Cholula <transparencla@cholula.gob

.mx>

os

No. 210439422000700. 6'

do Transparencia Cholula <transparencía@cholula.gob

AL.C6Kír/-’^:jtíC\’Al

•205^

al recurso de revisión identificado conifl;^úmero de expediente RR-
0049/2023, derivado de la solicitud de acceso a lajótórmación 210439422000700
por medio del presente, en vía de alcance se le releía la información que en su ’
momento se mandó vía SISAI (Plataforma Nacion'^tde Transparencia), que contiene
la respuesta relativa a la solicitud que nos ocupa?

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

=  i'UNIDAD DE TRANSPÁRENaA
H. AYUJTT^IENTO DE SAN^PEDRO CHOLULA.

GOBIERNO DE

TT.mx> '2 de febrero da 2023,16

$ S

//

:19

SAIf PEDRO
CHQtULA
202]-2I72’4

í
Vi-

IEXP-946.RESPUESTAFINALpdf
1636K

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copla certificada

las constancias siguientes;

/"^Cfflpia'certificada del oficio SF-0012/2023.

^H^-^opia certificada del acuse de entrega de información a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia vía SISAI de fecha trece de enero de

—da^jnil veintitrés.

■  i^^0opla certificada del acuse de entrega de información por medio de correo

/^^ectrónico, de fecha dos.de febrero d^dos,mil veiptitrés, _ ,
LrA tv

8

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 Tel' i222) 309 60 60 vw/V itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

210439422000700

RR>0049/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

KSTiTUTO K TOiíISPASfNCA. ACCES3 A lA
iwrQüMADCN auaucA V P^O-eCCON OE
D47CS PERC-CP'-UfS ML ES'ACO CEPJEQlA

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información y el sujeto obligado ai momento de rendir su informe

justificado, adjuntó entre otras pruebas las copias certificada del acuse de entrega

de información vía SISAI. en el cual se observa que el día trece de enero de dos

mi! veintitrés, el sujeto obligado contestó la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210439422000700, y copia certificada del correo electrónico de

fecha dos de febrero del mismo año, en el que se aprecia que, en vía de alcance,

remite respuesta a la solicitud, tal como quedó plasmado párrafos arriba. -

En consecuencia, eh' el-caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitud de

acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados el día trece de

de dos mil veintitrés: respondió a la entonces solicitante su petición de

información en el medio indicado por éste; tal como se observa en la captura antes

expuesta: por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción

II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presem^
asunto, en virtud de que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que

este quedó sin materia.

enero

■  /

PUNTO RESOLUTIVO

W  /

UNICO. Se SOBRESEE el acto-^impugnado en términos del considerando

CUARTO de la presente resolución.

-'-En- el :.momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente o

=  totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. ‘ i

9
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Notífíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia dei Honorabie Ayuntamiento

de San Pedro Choiula, Puebia, a través dei Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dei Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaies

del Estado de Puebia RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, e! día treinta y

Héctor Berra Piloni, Coordinador Gen

^érña dos mil veintitrés, asistidos por

Lt

í
SHUBri^ALDl

ONADAP
BALDERITA ELEI

/COMISIO
RAS SGA

FRA ARCIA BLANCO.

lONA

nohemC
lAD

HECTOR^ERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

■  - La presente fojs-er, parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0049/2023, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada víc remota e! x*ííq treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. '

FJGB/vmim
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